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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y su augus ta  H e r m a 
na la S e r m a  Sra .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
Luisa  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta cor te  
s in  novedad  en su i m p o r t a n t e  sa lud .

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA . 
R E A L E S  d e c r e t o s .

He ven ido  en hacer  las p romociones  
siguien tes:  Pa ra  pres idente  de la sala p r i 
mera de la audienc ia  de Barce lona  á Don  
José  B e r t r á n  y R o s ,  magis trado  electo 
de la m is m a :  para presidente  de la sala 
pr imera de la audiencia  de Burgos á Don 
V e n t u r a  de Coisa y P a n d o :  para presi 
dente  de la sala pr imera  de la audienc ia  
de Cáeeres á D. P e d r o  Mendoza* y de 
la seg ida á D. J o a q u í n  P a lm a  y V i -  
nu esa :  para  presidente  de sala p r im era  
de Canar ias  á D. Diego de Lora  y Cíce-  
r e s ,  y de la segunda  á D. M an u e l  I l e r -  
mida y G am h ro n e ro  : para p r e s i d e n t e  de 
la sala pr imera  de la audienc ia de la 
C o ru ñ a  á D. R a m ó n  M ar í a  A r r i ó l a :  de 
la segunda á D. F ranc isc o  M ar ía  E n r i -  
qu ez ,  y de la tercera á D. Sebast ian 
C am p o s :  para presidente  de la sala p r i 
mera  de la audiencia  de G r a n a d a  á D on 
Fe l ip e  Rull  y Ca s t añ o s :  de la segunda 
á D. A n t o n i o  M árqu ez  O s o r io ,  y de la 
t ercera á D. José Aguile ra P r a d o :  para 
pres iden te  de la sala pr imera  de la a u 
diencia de Mallorca á D. Gabr ie l  Cerne* 
lo de Vela seo ,  v de la segunda á D. J o a 
qu ín  M e lch o r  y P in azo :  para presidente 
de la sala pr imera  de la audiencia  de 
Pam p lo n a  á D. E d u a r d o  E l í o ,  y de la 
segunda á D. J u a n  Mar ía  Biec : para pr e 
sidente de la sala pr imera  de U a u d i e n 
cia de Sevilla á D J u a n  José  González  
N a n d i n :  para presidente  de la sala p r i 
mera  de la aud ienc ia  de Valencia  á Don 
Tom as  L i ñ a n :  de la segunda á D. José 
Rodr ígu ez  Viedma , y de la t ercera  á D o n  
J o a q u í n  Eugen io  de Cas t ro .

Dado en Pa lac io  á 9 de E n e r o  de 
l844¿z:Está r u b r ic a d o  de la Real  inano.= 
El  Min is t ro  de G ra c i a  y J u s t i c i a ,  Luis 
MávaziSé

E n  a t enc ión  á los recomendables  m é 
ritos y c i r cu ns t an c i as  de D. V e n t u r a  
González R o m e r o ,  y d esean d o  darle una  
prueba de lo gra tos  que  me ha n  sido los 
espedíales servicios que  ha pres tado  d u 
rante el t i empo que  fue subse cre ta r io  del 
minis te r io  de G rac ia  y J u s t i c i a ,  vengo 
en no m bra r l e  m ag is t r ad o  de la a u d i e n 
cia de M a d r i d ,  en la plaza v a c a n te  por  
■renuncia de D. José Ignacio de Alava .

Dado en Pa lac io á 9 de E n e r o  de 
Í844.:=Est.í  r u b r ic a d o  d é l a  Real  mano.z:  
El M in i s t r o  de Grac i a  y J u s t i c i a ,  Lui s  
Mayans .

Pa ra  la plaza de ma gi s t r ado  de la a u 
diencia de M a d r i d ,  vacante  por  cesación 
de D . Miguel  Garc í a  C a m b a ,  vengo en 
n o m b r a r  á D. P a b lo  G o v a n t e s ,  m in is t r o  
electo de la de B u rg o s ,  y para ¡a v a c a n 
te que  resul ta  en este ú l t im o  t r ib u n a l  á 
D.  Angel R a m ó n  M u r o ,  m in is t ro  electo 
de la C o r u ñ a   q ue  ha so lici tado su t r as 
lación.

Dado en Paladial Á 9‘ de E n e r o  de 
1844 .=Está  ru b r i c a d o  de la Real  ínarió.z: 
E l  M i n i s t r o  de G rac ia  y Jus t i c ia ,  Luis  
M a y a n s .

Vengo en n o m b r a r  p res identes  d e s a 
la de la audiencia  de M a d r i d  a D. V e n 
tur a  Gonzá lez  R o m e ro  de la p r i m e r a ,  y 
de la t ercera á D . Pa blo  G o v a n t e s ,  m a 
gist rados  electos de la misma.

Dado en Palac io  á 9 de E n e r o  de 
1844.:=Está rubr icado  de la Re al m a n o .=: 
E l  M in is t r o  de Grac i a  y J u s t i c i a ,  Luis 
M ay an s .

Vengo en n o m b r a r  m ag i s t r ad o  y p r e 
sidente  de la sala pr imera  de la a u d i e n 
cia de Zaragoza  á D. José  C h u r r a c a ,  
min is t ro  cesante de la de P a m p l o n a .

Dado en Pa lac io  á 12 de E n e r o  de 
(844.=Est;í  rubr icado  de la Real  in ano .~  
El M in is t r o  de Grac ia  y Ju s t i c i a . ,  Luis  
Ma yans .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .
N egociado  n ú m . 2  C ircu lar .

Las cuadr i l l as  de malhechores  q u e  re 
cor ren  im p u n e m e n te  algunas pro vin c i as  
dél re ino l ian l lamado repe tidas veces 
la a tenc ión del G o b ie rn o  de S. M .  A u n 
que  semejantes c rímenes p r o v i e n e n  has
ta c ier to pu n to  de la relajación social 
in t r o d u c id a  por  la ú l t ima  gu e r r a  y por  
las tu rbule nc ias  públicas , no son. de tal 
na turaleza  que  no alcancen á r e m e d ia r 
los una persecución activa y u n a  sever i
dad inflexible por las au to r id ades  «4 q u i e 
nes la ley confia la conservac ión  del o r 
den,  y que  forman el p r ime r  apoyo  de la 
seguridad personal .  E l  t í tulo 3  o  del l i
bro 12 de la Novís ima recopi lac ion  p r o 
vee al descubr imiento  y repres ión  de los 
vagos ,  ociosos y gente mal en t r e te n id a ,  
semillero cons tan te  del mal que  ahora se 
la m e n t a ;  y las Reales in s t rucc iones  de 
22 de Agosto de 18Í4, 8 de M a y o  de 1815 
y 10 de Ju l i o  de 1817, a u n q u e  modi f i 
cadas en gran  parte por  la índc le  de las 
ins trucc iones  vigentes,  ofrecen todavía  á 
una  a u to r id ad  celosa no pocos medios 
para c o n t r i b u i r  al solícito anhe lo  de 
S. M . , que no puede  m i r a r  con  in d i fe 
rencia un estado que  ta n to  cede en pe r 
ju ic io de las comunicac iones  y del co
merc io  , y que  , dando  t u g a r á  e qu iv oc a
dos ju ic io s ,  redunda  tal vez en descré
dito de la nación.  E n  este supuesto,  m ie n 
tras  el G o b ie rn o  com bin a  y plantea un  
sistema completo de pro tección  y segur i
dad ,  bien o rd e n a d o  y conform e á la le
gislación ac tua l ,  ha tenido  á bien S. M.  
m a n d a r  que  los gefes polí t icos observen 
las reglas y prevenciones s iguientes :

1* A  los gefes políticos in cu m b e  todo 
lo relat ivo al o rden  públ ico ,  den t r o  v 
fuera de las poblac iones,  en el l ímite de 
su j u r i s d i c c i ó n , según lo d ispuesto en el 
a rt .  238 de la in s t rucc ión  de F e b re ro  de 
1825, q u e d a n d o  por  lo mismo sujetos á 
la responsabil idad mas es t recha ,  en el ca
so de cu a lqui er  robo  comet ido  en su p r o 
v in c ia ,  s iempre que no hagan cons ta r  las 
p recauc iones ó medidas  que  hu bie ren  
ad op tado  para  l lenar cu m pl id am ent e  el 
deber que  les im p o n e  la ley y la n a t u r a 
leza de su cargo.

2* Los gefes pol í t icos r eco rda rán  y 
c i rcu l a r án  á los alcaldes las leyes recopi 
ladas que hacer! referencia á los ociosos, 
vagos y gente nial en t re ten ida .

5? H a r á n  4 los alcaldes responsables 
an te  su au tor idad  su p e r io r  de los robos  
y c rímenes  que  en sus té rm in os  respec ti 
vos l leguen a cometerse por  cuadr i l las  de 
ma lhechores  ó ra te ro s ,  puesto' quC^ se
gún  el ar t .  70 de la nueva  ley m u n i c i 
pa l ,  pueden  los alcaldes r e c u r r i r  al a u 

xi l io de la Mi l ic ia  nac iona l  y aun  del 
e j é rc i to ,  hac iendo la o p o r t u n a  rec lama
ción á la au tor idad  mi l i t a r  del pueblo.

4? Se reproduce  la Real  o rden de 20 
de Mayo de Í835 , por U cual se c o n c e 
de un premio á todo  a prehensor  é descu
br idor  de los pe rpe t radores  de robo á 
correo-gabinete ú o r d i n a r i o ,  a m p l i á n d o 
la al caso de las di l igencias ó car rua jes  
del servicio público.

ó *  Los gefes pol ít i cos,  ademas del a u 
xi lio de la Mil ic ia nac iona l  , pondrán ,  á 
disposición de los alcaldes la fuerza de 
seguridad pública que  pueda ex igi r  la 
persecución act iva de alguna cuadr il la  
de malhechores.

6? E n  el caso de no ser bas tante esta 
fuerza ,  ios gefes polí t icos im p e t r a r án  de 
la au tor idad  mi l i t a r  el auxi l io  de la f u e r 
za del e jé rci to ,  según lo previsto en el 
art .  268 de la c i tada  in s t rucc ión  de F e 
brero.

De Real  o rden  lo digo á V.  S. para 
su intel igencia y  cumpl imiento .  Dios 
gua rde  á V. S. muchos  años.  M adr i d  II 
de E n e r o  de 1844.~Peñaílorida.=zSr.  ge-  
fe polít ico de,...

PA R TE RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE L A  G U E R R A .

E je rc ito  de C a t a l u ñ a . = E .  M . = E I  teniente 
general de los ejércitos nacionales D .  Ram ón de 
M ee r ,  capitán general del segundo distrito mili
tar y  general en gefe  del ejército de Cataluña , y  
D .  Narciso  de A m e t l le r ,  gefe  de las fuerzas que 
guarnecen el casti llo de San F ernando de F i -  
gueras,  acuerdan el siguiente convenio, aprobado 
por S. M . con fecha 4  de Enero de 1 8 4 4 :

A l t .  I? Estando y a  reconocida por la nación 
la mayoría  de S. M .  la R eiua  constitucional D o 
ña Isabel TI, la guarnic ión actual del castil lo de 
San Fernando presta sumisión , respeto y  obe
diencia á su autoridad R e a l  y  á su G obierno.

A r t .  2? L a  fuerza del ejército sera destinada 
4 cum plir  el tiempo de su empeño á los re g i
mientos del arma que se les designe dentro de la 
Península, dejando las armas depositadas en el 
glasis de la fortificación, debiendo los cum p lid os  
ser licenciados desde lu ego, como lo han sido los 
demas del ejército.

A rt .  3 ? L o s  desertores que están actu a lm en- 
mente sirviendo en algunos de los eu-rpos que 
guarnecen el castillo de San Fernando seiáu des
tinados al batallón fijo de Ceuta  coo recargo de 
dos anos de servicio  sobre el de su empeño.

A rt .  4? L o s  ba ta l lon es ,  compañías y  parti
das sueltas de Nacion ales  depositarán igualm ente  
las armas según está prevenido en el art. 2?, re- 
tn áu  lose después en plena libertad á los pueblos 
de su naturaleza ó domicilio.

A r t .  5? L o s  individuos de la clasé de tropa 
períen-nientes á cuerpos francos obtendrán su 
licencia ó pasaporte para doude lo soliciten, de- 
bieudo ser socorridos para el tránsito por sus 
actu a b s  gefes. E l  depósito de armas lo verifica
rán seguí» está p revenido para la tropa del e jer
cito y  Nacionales en los artículos 2? y  4?

A rt .  ti? L o s  gefes, oficiales y  demas em plea
do > recibirán pasaporte para trasladarse adonde 
les acomode , dentro ó fuera de la Península  , á 
esperar la resolución de S. M .

A i  L 7? A  los demas individuos de la  clase 
de paisanos q u e  están en el castil lo se les e x p e 
dirá igualm ente pasaporte para donde les acom o
de , dentro ó fuera de la Península.

A r t .  8? Los carabineros y  los del re s gu a r
do marítimo seguirán la suerte dé los demás e m 
pleados , asi c iv i le s  como militares.

Á f  t. y? L o s  prisioneros de gu erra  hechos 
durante  esta lucha * y  qu e  están en poder del 
G obiern o, quedarán sujetos á él} pero él gefe  de 
las tuerzas sitiadoras interpondrá su influjo para 
qué dejándoles en libertad se les considere c o m 
prendidos eri el artículo  a n ter io r , según sus res
pect ivas  clases.

A r t .  10. Les enfermos y  heridos existentes

en el castillo serán respetados y  traslada ios al 
hospital militar cié F igu eras  para asistirlos hasta 
su completa  curación i, quedando desde lu ego 
comprendidos , según sus clases , en los a rt ícu 
los anteriores.

A rt .  I í .  Los extrañgeros recibirán p a sa p o r
te para  su país con las coi respondientes garan 
tías de seguridad ; y  si no pudiesen regresar á 
él , se les laminará para donde lo soliciten , c o a  
tal que sea fuera  de los dominios de España.

A rt .  12. L o s  indiv iduos encargados de m a 
nejar fondos destinados al servicio  de la causa 
que ha defendido la guarnic ioa  del castillo, de 
San Fern an do justificarán la inversión de Vllas’, 
y  quedarán libres de todo cargo , una vez pro
bado ¿£ue los fondos de que disponían se haá  
aplicado á la manutención y  sostenimiento de las 
tropas sitiadas.

A r t .  i 5 . D e  los ganados , frutos y  muebles 
que se subieron al castillo para la s u b s i s t e n c i a  

y  comodidad de su guarnición se entregarán los 
que existan para devolvérselos á sus d u e ñ o s .

A r t .  14 .  A  los ayuntamientos constituciona
les de esta provincia  les serán abonados los c u 
pos de las contribuciones que han pagado en v ir 
tud dé órdenes de la junta de gobierno ó dispo
siciones emanadas de la misma , siempre que se 
ajuste su inversión al contenido del art. 12.

A r t .  1 5 . L o s  bienes muebles y  efectos de 
las personas comprometidas , que estuviesen e m 
bargados , serán devueltos desdé luego á sus 
dueños , sin exigírseles dispendio ni gasto a lg u 
n o ,  sobreseyéndose en las causas dé infidencia, 
dado caso que se les hubiese formado.

A r t .  1 6. L as  opiniones políticas y hechos dé 
armas para sostenerlas serán respetadas, no pu * 
diendo ser nadie perseguido ni molestado en ade
lante en sus personas , bienes y  familias por sus . 
actos ó adhesión mas ó menos latá en favor de 
la junta central hasta la fecha de la capitulación. 
Q u ed a  no obstante expedita  la acción de Las tr i
bunales por los delitos comunes y  re sarc im ie n 
tos de perjuic ios á tercero.

A r t .  17 .  Se nombrarán oficiales de artillería^ 
mgenieros y  administración militar para e n c a r
garse de sus respectivos ramos con arregló á o r 
denanza.

A r t .  18 .  L o s  depósitos y  entrega de las a r 
mas de que se hace mérito en los artículos 2.0,
4? y  5 .° se verif icará por los comandantes de las 
diferentes fuerzas que guarnecen el castillo, me
diante el correspondiente  estado de fuerza q u e  
con antelación presentarán al oficial de E .  M .  ¿ 
comisario ó empleado que al efecto se nom bre,  
de quien recibirán el correspondiente  resguardo.

A r t .  i y .  F irm ad a  y  ratif icada esta cap itu 
lación , todo el que se opusiese á su cum p lim ien 
to ó alterase el orden p ublico  será cástigado c oa  
arreglo á las leyes  militares.

A r t .  20. L a s  dudas que ocurran para l levar  
a efecto esta capitulación se zanjarán de corana 
acuerdo con arreglo  al espíritu del artícu lo  á q u e  
se refieren.

A rt .  2 1 .  Esta  capitu lación  no tendrá fuerza 
hasta que esté firmada y  ratificada por los gefes 
de las tuerzas sudadoras y  sitiadas , I03 cuales 
quedan obligados á cuidar de su cum p lim ien to  
en la parte respectiva ,  y  en consecuencia será 
pu blicad a  en el Boletín oficial,  haciendo qu e  sé 
observe por loa ayuntamientos y  autoridades c i 
viles y  m il i ta ies «. quienes incumba.

A r t .  2 2 .  A  los gefes y  oficiales de la g u a r 
nición y  á los demas individuos existentes en el 
castillo se les permitirá  sacar sus caballos y  
equipajes , sin perjuic io  de que queden sujetos á 
los resarcimientos de daño causado á tercero y  
contra ellos pueda resultar. C u a rte l  general de  
F ig i ieras  11  de E n ero  de 18 4 4 * = R a m o n  de  
M e e r .= C a s t i l l o  de San Fern an do í I de E n e r ó  
de l 8 4 4 . = N a r c i s o  de A  metí ler.

A c la ra c io n es  pedidas por el ge fe  de las fuerzas 
dél cas ti l lo ,  y  resueltas de acuerdo de ambos 
geles con arreglo  á lo  prescrito éa  e l  art. 20  
dé la capitulación.

A c la ra c ió n  1 *= sD e b é  consignarse quiénes Son 
los desertores de que habla  el art. o? , pues sole 
sé cree arreglado com prender bajo esta d e n o m i
nación aquellos qu e  se han presentado á defen
der la causa de la junta cen tral  desde el día  i f



«Je N o vie m b re  último tn  qué sé rétíró a este 
casti l lo  la división de mi mando.

C on testac ió n,= S e  consideran como deserto
res todos aquellos individuos del ejército de la 
clase de t r o p a ,  que abandonando sus cuerpos han 
pasado á tomar servicio en las filas que se de
clararon por la junta central desde el momento 
í n  que se rompieron las hostilidades, es decir,  
desde el momento en que aquellas tuerzas salie
ron de Gerona para hostilizar á Barcelona. N o  
son pues desertores la guarnición de G e r o n a ,  la 
de  M afaró , k  de Hostalrich y  la de F igueras. 
'T am poco lo son los individuos que hallándose 
en hospitales, ú  encontrados en las marchas de 
aquellas fuerzas , fueron arrebatados y  precisa
dos á inscribirse eu sus filas. T am poco será re
putado como desertor un destacamento ó partida 
qu e  haya sido igualmente arrebatado y  precisa
do a tomar servicio ' en una palabra , es deser
tor  apuel que abandonando voluntariamente las 
filas del ejército se ha presentado por un acto 
voluntario y espontáneo á unirse con las fuerzas 
que miüfahao p o r  la junta  central.

Aclaración 2 ? = Q u e  se entienda que ninguna 
persona de las comprendidas en los arts. f).°, J.°  
y  8 .° podrán ser molestadas ni detenidas en su 
v-i-q’e con motivo de ninguno de sus actos con
tar mientes al servicio y  dvfensa de la  citada 
<*a 'i s a.

Cente?íaoion.— Como se p i d e ,  pues tal es el 
< •, ; • u de! arf. i 6 ; pero debe tenerse presente, 
si-;¿nn su texto , que deben ser puestos á d ispo- 
•sii ion de luí, tribunales todos aquellos que tenían 
causas  pendientes en ellos antes de unirse á las 
filas centr/ilistas , como son muchos que han sido 
sacados de las cárceles , y  se hallaban en aquel 
caso ,  asi como también los que hayan cometido 
durante su servicio  en dichas filas algún atentado 
de ios que entran en la calificación de delitos 
comunes. Tam bién  serán incluidos en esta clase 
l o 1» presidar ios ,  que deberán pasar á cum plir  
sus condenas.

Aclaración o fr r Q u e  el art. 12 tiene la latitud 
de que queden libres de todo c a rg o ,  no solo los 
que barí manejado los fondos, sí que también los 
que dispusieron la cobranza é inversión de los 
mismos , ó el destino de géneros y  e fectos ,  tan
to si tuvieion aplicación á la manutención V sos
tenimiento de las tropas sitiadas, como á cub rir  
todos ¡os demas gastos hechos para la defensa de 
la rcau*a de ia junta central.

C on te s ta c io n .^ T o d a  Vez  que según el a r t í 
c u l o  t 2 del Gobierno e*tá libre de todo cargo 
la inversión de fondos aplicados á las circunstan
c ia s  y  sostenimiento de las tropas sitiadas , siem
pre que se pruebe que dichos fondos han tenido 
aquella aplicació n,  los individuos que los han 
recogido ó p e rc ib id o ,  los que los han manejado, 
los que han ordenado su distribución , quedarán 
igualm ente  libres de todo cargo , puesto que la 
responsabilidad no depende de la persona qu e  i n 
v ierte  los fondos , sino del uso del empleo que 
se ha hecho de ellos. N o  h ay  inconveniente pues 
eri acceder como accedo á la aclaración pedida 
sobre dicho art. 12.

A c larac ión  4*=»Que el resarcimiento de per
juic io  d e q u e  habla el fiual del art. i 6 se limita 
á  los daños causados por los delitos meramente 
comunes.

Con tes facio n.^ E s c la r o ,  puesto que las opi
niones políticas y  hechos de armas para sostener
las deben ser respetadas. N o  entran pues en la 
calif icación del ultimo párrafo del art. 1 6 sino 
aquellos delitos cometidos particular é indepen
dientemente de la causa , que es lo que se en
tiende por delitos comunes y  perjuicios de ter
cero , que ninguna conexión tienen con la polí
tica.

Aclaración  5! =  Que formando las espadas 
de los g< fes y  oficiales parte de su .equipaje , las 
conservarán para su uso; y  que como ninguno de 
los individuos á que se refiere el art. 22  debe 
responder de otros perjuicios que de aquellos 
que hubiese originado personalmente con algún 
delito común, solo mediando este podrán ser mo~ 
lestados en sus caballos y  equipajes.

C on testac ió n.= L o s  gefes y  oficiales conser
varán sus espadas como una propiedad , como 
d í a  cualquiera alhaja ó prenda de su equipaje; 
pero debe tenerse entendido qne su conserva
ción no puede reputarse como un precedente 
que arguya derecho para ninguna exigencia, 
puesto que, según el art. 6?, quedan todos pen
dientes de la resolución de S. M  P o r lo que 
respecta á los caballos solo se concederán los 
que sean de verdadera propiedad del individuo, 
en cuya  clasificación no entran los requisados ni 
los tornados por sorpresa ó con violencia , que 
deberán ser devueltos á sus dueños. Se exceptúan 
aquellos que puedan haber sido comprados du
rante U situación con previo consentimiento de 
ambas partes.

Estas aclaraciones se publicarán y  tendrán la 
misma fuerza que la capitulación convenida lue
go de ratificadas y  firmadas. Cuartel general de 
T i  güeras 1 1 de Enero de l 844.*>Ramon de

i a-^° *?e ^ aD ^ erDancio t i  de Enere
<*<- I 0 4 4 . =IS! arciso de A m e t l l e r . r ^ F i r m o  y  ra-  
tífico el presente convenio  y  ac larac io n es  en el 
c u ar te l  g e n e ra l  de F ¡ guera , & ¡os , , dia< M

mes de Enero de T 844.jsB.amon de M e e r .^ F i r -  
«noy ratifico el presente convenio y  aclaraciouet 
en el castillo de San Fernando á I r de Enere 
de 1 8 4 4 = N a r c i s o  de A n i e U l e , . ^ , .  cov)ia = Di 
M eer.  1

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

C on sta n tin op la  20 de D ic iem b re .

D i f íc i l  seria dar una idea de la indignacior 
de que están aqui poseídos los francos y los em 
bajadores por consecuencia del suplicio aplicadt 
en Brusa á un desgraciado griego que habia a b 
jurado del islamismo después de haberle abraza
do. Los embajadores de F rancia  y  de Inglaterra, 
á los cuales se ha asociado M r.  de Titoíf  , estar 
redactando notas enérgicas que dirigirán á la 
Puerta Otomana , y  tratan al mismo tbm po de 
exig ir  del D ivá n  cuenta del olvido de sus p ro
mesas.

L a  Puerta  Otomana se excusa diciendo que la 
sentencia de muerte pronunciada contra el d e s
venturado crist ian o,  habiéndose enviado á la 
cancillería algún tiempo antes que tuviese lugar 
la ejecución del armenio O v a g h im ,  el beylikds* 
chi la habia en su consecuencia detenido: que 
posteriormente envió unos despachos al baja de 
B ru s a ,  y  que por acaso la sentencia iría entre 
los papeles , y  el bajá se habia apresurado á e je
cutarla. L a  Puerta ha destituido al beybkdschi;  
pero sea de esto lo que quiera , es indadable que 
el D i  van ha faltado en no anular la sentencia en 
atención á haber ofrecido á los embajadores que 
no tendría lugar otra sentencia por iguales c a u 
sa* que la d e l  armenio. ( Q a z e tte  d ’ A ugsbourg.)

P R U SI A .

B e rlín  4  de E n e r o .

Cuando con motivo de la última fiesta del 
aniversario de la R eina  el R e y  regaló á S. M. un 
collar de oro semejante al que llevaban los c a b a 
lleros de la antigua orden del Cisne , anunciaron 
los periódicos que S. M. tenia intención de resu
citar esta o r d e n ,  creada en 144-3 por el E lecto r  
Federico  I I ,  y  que es la primera orden de ca 
ballería creada por la casa de Brandeburgo. E s 
ta n ot ic ia , aunque formalmente desmentida por 
algunos periódicos de Berlín  , se ha confirmado. 
E l  R'*y, por una orden autógrafa fecha en 3 l  de 
Dii iembre anterior , y  que ha sido publicada en 
el periódico oficial , ha restablecido la orden del 
C isn e ,  pero modificada y  puesta en armonía con 
el espíritu y  tendencia de nuestra época.

H é  aqui un resumen de la orden autógrafa,  
por la cual se vendrá en conocimiento de lo que 
será esta orden al presente:

RL a  orden del Cisne no será una orden de 
caballería ,  sino una asociación que tendrá por 
objeto profesar por medio de actos las verdades 
del cristianismo. Su misión especia l  y  general es 
la de proporcionar alivio á los padecimientos 
morales y  fisicos. Los enfermos, los sentenciados, 
los arrepmi idos, en fin, los desgraciados de toda 
especie tienen derecho á participar de los c o n 
suelos y  alivios que les proporcionen los in div i
duos de la ord e n ,  quienes tienen un deber sa
grado de proporcionárselos según las fuerzas y  
haberes.

El R e y ,  á imitación de los Electores sus 
antepasados , será , juntamente con la R ein a  su 
esposa , el gran maestre de la orden del Cisne.  
L a s  insignias de esta orden no son como las de 
las otras, un adorno del méiito ó una señal de 
distinción, y por lo mismo no se concederán si
no á los individuos de la orden que trabajen con 
m ayor asiduidad en el cumplimiento de la m i
sión para que esta destinada. Sin embargo , el 
R e y  se reserva conferir estas insignias,  que con
sistirán en un medallón de oro adornado de e m 
blemas religiosos y  pendiente de un collar ig u a l
mente de nro, á personas Reales y  otros perso
najes ilustres; pero solo en casos extraordinarios 
y  m uy raros.

T odos los individuos de la orden del Cisne 
son iguales entre sí. Los cargos y  dignidades 
con que puedan ser investidos en la orden so
lo teuchán por objeto determinar la clase de 
trabajos que deban desempeñar , y  la estera de  
actividad designada á cada uno de ellos.

Podrán ser admitidas en la orden del Cisne 
las personas de ambos s^xos de todas las confe
siones cristianas , siu distinción de clase ni de 
posición social, con tal que se obliguen á c u m 
plir religiosamente y  con celo los deberes que 
los estatutos de la orden imponen.

T od o  individuo de la orden podrá separarse 
de la orden, sin que por ello se fe irrogue infa
mia , cuando 110 se sienta coa vocación ó con 
fuerza para cum plir  con su misión.

L a  divisa de la orden es: D io s  sea con n o
sotros.

L a  orden del Cisne fundará establecimientos 
filantrópicos. E l primero de estos establecim ien
tos se dedicará  especialmente para la instruccior 
de enfermeros de ambos sexos.”

E l  R e y  ha nombrado una comisión compues
ta de cinco individuos para redactar los estatu
tos de la orden del Cisne.

(’G a z ttte  d?A ugsbourg.)

DINAMARCA.

C op en ha gue  29 de D iciem b re.

E n virtud de un rescripto dir igido últ im a
mente á la Real junta de comercio y  de adua

nas , S. M . hace saber que el gobernador c iv i l
de las posesiones danesas en las lu d ia s ,  el con 
sejero de Estado Mr. Tomas M a g le b y e  Hansen, 
va á embarcarse para la Clima con el encargo 
de adquirir  datos seguros minuciosos aeeica de 
las modificaciones que el comercio de aquel pais 
ha experimentado desde la paz conclu ida con la 
Inglaterra  , y proporcionar los medios de dar 
mayor extensión á las relaciones mercantiles que 
existen entre la China y  la Dinamarca,

L a  junta de comercio ha dir igido en su con
secuencia á la  corporación de los comerciantes 
por m ayor (gmsserer societet) de nuestra c ap i
tal una copia del  rescripto,  invitándola a que le 
comunique cuantas noticias puedan facil itar el 
desempeño de la comisión de M r.  Hansen, y  todo 
cuanto pueda interesar al comercio de Dinam ar
ca cotí la Chiua- ((raz. Unir, alie mande.)

H O L A N D A .

H a y a  9  de E n ero .

D e incendio violento ha devorado el palacio 
del ministerio de Marina.

A  las seis de la noche de a y e r ,  el toque de 
campanas de la iglesia de Santiago anuncio a los 
habitantes de esta ciudad que acababa de esta
llar un incendio; y  con e lecto ,  por la impruden
cia de una criada  ardió una de las cortinas de 
las ventanas del palacio de S. E.  el Ministro de 
M arina ,  situado en el V o orho nt , propagándose 
el luego eu pocos instantes con tanta rapidez,  
que 110 fue posible atajar sus progresos,  ni el 
Ministro tu vo  mas tiempo que para salvar á su 
familia M a d .  R y k  y sus hijas, que iueron recibi
das con la m a y o r  benevolencia en casa del c o n 
sejero del tribunal de justicia M . Phdipse.

A  pesar de los prontos socorros que propor
cionaron u.i  crecido numero de bombas , el fue
go  tomó tal in crem ento,  que se temió por mas 
de una hora que la casa de Diligencias iba á ser 
pasto de la.s llamas. Afortunadamente  se consi
guió por esta parte atajar los progresos del 
mal , y  d /sde entonces pudo obrarse con mas 
c o n cie rto ,  y  hacer mayores esfuerzos para sal
var , y a  que no todo , al menos una parte del 
palacio del ministerio. Por fin , á las diez de 
la noche se logró cortar el iucendio , aunque no 
su extinción hasta que hubo devorado la m i
tad del hermoso edificio en donde estaban es
tablecidas las oficinas del ministerio de M arina,  
comprendida la parte que servia de habitación 
al Mi nutro.

A p e n a s  se advirtió  el fuego desde el palacio 
que da vista al del ministerio de M arina , el R e y ,  
seguido de sus ayudantes de campo y  oficiales de 
orden an za ,  se presentó en aquel p a ra je ,  re 
limándosele en breve SS. A  A. R R .  los tres 
P r ín c ip e s ,  sus hijos , y  también el Príncipe F e 
derico.

E s  indudable  que la presencia del R e y  ha 
contribuido en gran manera á estimular el celo 
de  todos los que habian concurrido ó que su 
deber llamaba á dar socorro. Nuestros jóvenes 
Principes daban en todos los puntos ejemplo de 
activ idad y  v a lo r  , y  muchos de los presentes á 
esta escena desastrosa han visto con emoción á 
los hijos del R e y  permanecer para estimular á 
los bomberos, cubiertos de ceniza y  de agua , en 
los sitios mas peligrosos , en términos que mas 
de una vez llegaron á inspirar temor á su augus
to padre , quien no regresó á palacio hasta ase
gurarse de que había cesado el riesgo de que se 
propagase el incendio.

L a  guardia comunal y  la guarnición de la 
plaza han contribuido también mucho al man
tenimiento del orden , para que este suceso la 
m e n ta b le , que por algún tiempo se presentaba 
bajo un aspecto verdaderamente espantoso, no 
tuviese consecuencias mas funestas.

(¿Journal de la  H a y e .)

I T A L I A .

R om a  3 0 de D iciem b re .

Se ha nombrado una comisión, compuesta de 
los cardenales Bernett i  , Lam bruschini y  M a t -  
t e i , para tratar de introducir  una reforma en el 
ejército y  en la administración militar. L a  co m i
sión ha enviado á llamar al general conde Solis- 
Z ize rs ,  que se halla  en Bolonia , para oir su pa 
recer.

Otra  comisión se ha encargado de revisar el 
sistema de hacienda : el déficit que se ha des
cubierto  en ella ha dictado esta medida.

Una tercera comisión debe examinar al mis
mo tiempo las modificaciones que pueden hacer
se en el sistema de los hospitales.

Por ú l t im o ,  el Gobierno se propone dester
rar los muchísimos abusos que se han introduci
do en la administración de las provincias. Se 
cree que habrá grandes cambios con este motivo.

Para  establecer el equilibrio entre los ingre
sos y  los gastos,  el Gobierno ha pensado g r a v a r  
con un derecho la entrada de ciertos artículos 
coloniales. Tam bién  se trata de aumentar los d e 
rechos de importación en los géneros de algodón.

( Gazette d' A ugsbourg.)

GRAN BRETAÑA.

L ó n d res  9 de E n ero .

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 9 7 4 . 
Id. al contado , 9 7 .

I

E sp añ a:  D e u d a  a c t i v a ,  2 1 J.
D i f e r i da  , 12.
T res por 100 , 3o£.

A y e r  á las tres se reunió el Consejo en T o -  
re iu g-O ffice ,  al que asistieron la m ayor parte 
de los Ministros. El consejo ha durado dos ho
ras y  media. ( M o r n ir ig -P o st .)

E l  G obierno ha expedido la orden de armar,  
el J lo ssa w e z , navio de 70  cañones, en el arse
nal de W o o lw ic b .  Créese que estará en disposi
ción de botarse al agua en el mes de M arzo  p ró 
ximo. (M o m in g -C h r  on icle .)

Sir. C .  E .  Nugent,  decano de los almirante# 
ingleses,  ha tallecido á los 86 años de su edad. 
Sir J  H a w k in s  es ahora el decano de unestro# 
almirantes. (S u n .)

FRANCI A.

P a r ís  1 1  de E n ero .

Fondos p úblicos. C in co por 1 0 0 ,  I 24- 3 o*
Cuatro y  medio id. , I 1 2-DO.
T re s  id. , 8 2 - 6 0 .
A ccio nes del b a n c o ,  325o
Cinco por 100 belga , I ü 8 j .
Idem  p o rtu g u é s ,  4 5 .

L a  comisión de mensaje de la Cám ara de 
los Diputados ha concluido hoy la redacción de 
su proyecto. H a  celebrado siete sesiones, y  ha o í
do A todos los Ministros.  El Presideote del C on 
sejo y  el Ministro de Com ercio  han asistido dos 
veces á la comisión. Se dice que el ult imo pár
rafo del mensaje, relativo al jurameoto prestado 
á la dinastía de J u l i o ,  ha sido aprobado por 
unanimidad. L a  Cámara se reunirá mañana en 
sesión publica,  en la que se dará lectura del pro
yecto.

T am bién  se anuncia que el Ministro de H a
cienda presentará en la misma sesión el presn- 
puesto para el año de 18 4$. (D e b á is .)

S A .  el Príncipe  de Jo in v i l le  ha recibido en 
audiencia particular á M r. L o r i o l , diri c or de 
la escuela preparatoria para la marina. El P r in 
cipe lia escuchado con suma atención los p or
menores de que se le ha dado cuenta acerca de 
este establecimiento, que hace ocho años se h a 
lla bajo su protección. (Id .)

H o y  se han reunido los Ministros en Conse
jo en el palacio de las T ub erías .  D espués de 
concluido se han visto cruzar por las calles de 
París ordenanzas á caballo , enviados desde el 
palacio á las oficinas de los principales geles de 
la administración.

Antes de pasar M r.  G uizot á las Tu lie rías 
ha estado conferenciando por espacio de dos ho
ras con el embajador de Inglaterra,  quien luego 
que se retiró Mr.  G uizo t  expid ió un correo p a 
ra Londres.  (C om m .)

Se dice que Mr.  de W a lle rs te in  , el enviado 
bávaro que últimamente ha desempeñado en Pa
rís y en Londres una cornisiou concerniente á 
los asuntos de la G r e c ia ,  parte con igu al  encar
go para Petersburgo con algunas esperanzas de 
obtener una respuesta favorable  de la Rusia  por 
lo respectivo á los asuntos helénicos. (Id .)

Escriben  de E g i p t o :
Ib ra h im -b a já  ha confiado á un europeo la 

educación de los Príncipes sus hijos y  la di* 
reccion de sus estudios. Este  es uno de esos ras
gos notables que indican las elevadas miras que 
distinguen al v i r e y , y  de que tantas pruebas tiene 
dadas. M ucho tiempo há que ha comprendido 
cuán inmensa es la superioridad que la E u ro p a  
debe á su civilización ; y  que deseoso de no q u e 
dar rezagado , ha introducido en sus ejércitos las 
reformas esenciales, que tan ventajosamente han 
secundado sus talentos militares. Pero para M e -  
h e m e t- A l í  es poco el haber afirmado su poder:  
donde busca su engrandecimiento es en la c i v i l i 
zación y  regeneración del Eg ipto .  Mas la c i v i 
lización es también obra del tiempo , y  por lo 
mismo, después del impulso que M e h e i n e t - A l í  
ha dado á aquel p a i s , conviene seguir  una m a r 
cha uniform e, constante y  progresiva , un esta
do continuo de acción que se trasmita , y  que 
el Príncipe l le g u e ,  por decirlo asi , á ser la per
sonificación viviente de la c ivil ización con que 
quiere dotar al pais. Estas miras profundas para 
el porvenir no se han ocultado á la penetración 
de Ibrahim : se ha penetrado de que solo una ins
trucción europea puede poner á su hijo en esta
do de llevar adelante empresa tan á r d u a ,  y  no 
ha vacilado un instante en romper todas las tra
bas c o n q u e  hasta ahora le han tenido aprisionado 
las preocupaciones nacionales.

Con e fecto ,  esta es la primera vez qu e  un 
europeo ha sido elegido para maestro de un Prín* 
cipe mahometano. U o sabio matemático, M r.  G a 
brie l U ltr a m a ra ,  ha obtenido este cargo eminen
te y  delicado. (D eb a ts.)



Las noticias de Berlín del 5 anuncian la ne
gativa < ficial del R e y  de Prusia á la súplica del 
Gran Ducado de Posen, relativa á la fundación 
de una universidad. En cuanto á otra petición 
concerniente á la puesta en ejecución sobre las 
medidas prescritas por el tratado de t t de A b ri l  
de 18 ¡ 4 ,  referente á las pensiones de los mili
tares polacos, individuos de la legión de honor,
S. M. ha manifestado a sus fieles Estados que por 
ronsecueucia de los acontecimientos de 181 5 , y  
sin ninguna oposición de parte de las Potencias 
aliadas, el Gobierno francés se habia considera
do completamente libre de todas las obligacio- 
lies que la imponía este tratado.

(D em ocratie  P a cifiqu e .)

Hemos recibido noticias de las Indias O c c i 
d e n t a l e s .  Los periódicos de Méjico nos dicen qne 
Sautana está decidido á hacerse reelegir Pre
sidente de aquella República  por cinco años. 
Para asegurar su elección , Santana habia pen
sado volver á V era cru z  para revistar á las tro
pas V arengarlas, anunciando que él defende
rla el honor de su pais contra la Inglaterra , lo 
que  hizo creer la guerra como inevitable. Pero 
apenas supo que habia sido elegido Presidente, 
cuando volvió á toda priesa á Méjico siu in
quietar á las tropas de la guarnición desde en
tonces.

E l  Gobierno mejicano ha dado algunos pa
sos cerca del embajador ingles para tratar de 
un arreglo amistoso ; mas ha contestado que él 
no entrará á tratar de arreglo alguno hasta des
pués de haber recibido instrucciones de su G o 
bierno. Los mejicanos , creyendo que el almiran
te sir Cárlos A dam  meditaba un ataque, han 
hecho preparativos de detensa. E l  almirante ha 
salido para las Barbadas. ( N ational.)

Por un decreto publicado en la Gaceta de 
E stado  de Berlin , el R e y  de Prusia ha hecho 
saber á sus súbditos que todo prusiano que jue
gue á la ruleta ó al faraón , sea en Prusia ó en 
el extrangero, y  especialmente en Goelhen , por 
donde pasa el camino de hierro de Berlin á Leip- 
sick , y  donde algunos especuladores han esta
blecí »o una banca, será castigado con una m u l-  
ía de 40 á 4^0 francos. Los insolventes serán 
condenados á prisión por 14  dias á lo menos y  
seis meses á lo mas.

Todos los periódicos alemanes aplauden esta 
úrden , y  esperan que los Gobiernos de Badén y  
de Nassau seguirán e^te ejemplo. E l  Senado de 
Francfort está dispuesto á tomar medidas mas 
severas aun contra los jugadores francforteses que 
Tan á Hamburgo. Se asegura que la misma ciu
dad de Badeu-Baden se ha declarado contra el 
juego, y  que dirigirá una petición relativa á este 
objeto á las secciones de la segunda Cámara del 
G r a o  D a q u e  de Badén. (Id .)

E l i 5 de este mes debe comparecer por se
gunda vez Mr. ^ 'Connell ante el tribunal del 
Banco de la Reina en D ublin. Durante los dos 
Ineses que acaban de trascurrir, la Irlanda ha 
permanecido en una calma absoluta. Mr. O 'Con- 
nell ha podido permanecer tranquilo durante la 
sesión dedicándose á la caza en su castillo de Dar- 
rynane, y cobrar nuevas fuerzas con el aire de sus 
montañas y  con los rústicos placeres del sport. 
Cuaúdo se considera cuál seria hoy el estado de 
la Irlanda , y  aun el del mismo O ’ C onnell , si se 
hubiese dejado que las pasiones públicas hu
biesen llevado adtdante su exaltación, y  que se 
multiplicasen por mas tiempo las ocasiones de 
colisión , es preciso convenir en que ha sido una 
felicidad, tanto para el país como para O ’Connell, 
el que una medida fuerte las haya detenido en 
la pendiente en que se hallaban.

Después que la lucha se ha trasladado á otro 
terreno, es sin duda menos abierta , pero sin 
haber perdido por eso su carácter de gravedad. Si 
no se considera mas que el éxito , acaso la situa
ción es mas difícil para el Gobierno ingles que lo 
era la precedente. Mr. O ’Connell ante el tribunal 
del Banco de la Reina es un adversario mas pe
ligroso que lo hubiera sido en la. plaza pública . 
E l  Gobierno era bastante fuerte para triunfar 
de cualquiera tentativa de insurrección abierta; 
pero delante del jurado , una victoria quizá le 
colocaria en una posición tan embarazosa C o m o  
una derrota. (Id .)

Escriben de V ien a  ( A u s t r ia ) con fecha 
del 2  :

Se asegura que el conde de Lebzeltern de
ja la embajada de Nápoles , y  que le sucederá 
en este encargo el Príncipe F élix  de S c h w a r -  
zemberg. El conde M uoich de Bóllinghausen se 
halla completamente restablecido de su indispo
sición. (Id.)

N os dicen- de Berlín?
Se trata eo este momento de la revisión del 

código de procedimientos criminal y  del de p ro 
cedimientos c iv i l ,  y  se examina al mismo tiempo 
la cuestión relativa á introducir lá publicidad 
de los debates, y la mas importante aun , la de 
extender esta publicidad á los debaíes orales que 
y a  tenemos; pero por ahora no se piensa en ma
nera alguna en la institución del juiado.

La apertura del camino de hrerro de C o lo 
nia á Bonn se verificará á mediados de Febrero.

T a l  vez haya error en los números ; pero la 
G a ceta  de M ag leburgo anuncia que el número

de desertores rusos en Prusia asciende á 
desde la terminación del cartel relativo á la e x 
tradición. (Id .)

U n  periódico ingles anuncia que sir Hudson- 
LoW e , el Venci do  en la isla de Caprea y  el car
celero de Santa E len a ,  ha experimentado últi
mamente un fuerte ataque de p a r á l i s i s ,  el cual 
de hace sufrir mucho. (Id.)

E l  D iario  de las DóS-Sicilia$  que hemos 
recibido esta mañana dice que la escuadra na
politana que ha acompañado á la Emperatriz á 
Rio-Janeiro, y  á cuyo  bordo se halla el conde de 
A q u ila  , ha llegado á la rada de Nápoles el 2 4  
de vuelta del Brasil en 85 dias de navegación.

(Idem .)

Idem  12.

En la sesión celebrada hoy en la Cámara de 
los Diputados se ha dado cuenta del proyecto 
de contestación al discurso de la Corona, cuyo 
tenor es como sigue :

wSeñor: La  unión de los poderes del Estado y  
el leal apoyo que la Cámara ha prestado á vues
tro Gobierno han mantenido y  consolidado el 
reposo público. El ascendiente de las leyes auxi
liado por la inteligencia y  buen sentido del pais 
ha bastado en todas partes para mantener el o r
den. El comercio interior y la industria adquie
ren todos los dius mas rápido desarrollo. ( M o vi
miento. Rumores.) La agricultura que necesita 
ser alentada en sus esfuerzos y  progreso co n 
fía en el ínteres de la administración. ( M o v i 
miento.) L a  instrucción y  el bienestar esp arci
dos con mas igualdad en la sociedad mejoran y  
elevan la coniicion de los ciudadanos. A  tal es
tado, Señor , ha llegado la Francia bajo vuestro 
reinado con el desenvolvimiento regular de la* 
instituciones que se dió , y  tributamos gracias 
con el mas profundo reconocimiento á la Provi
dencia por la prosperidad de que disfruta nues
tra patria.

Con viva satisfacción sabemos que los efectos 
de esta prosperidad general permiten restablecer 
el equdibrio entre los ingresos y  los gastos del 
Estado en las leyes sobre la Hacienda que nos se
rán presentadas. Por medio de prudentes econo
mías buscaremos el medio de consolidar ese equi
librio justamente deseado.

Felicitamos á V .  M. por el estado pacífico de 
nuestras relaciones con todas las Potencia». Su 
misma duración asegura la paz de E uropa, fuu- 
dada en el Ínteres de la civilización y  en el respeto 
de los tratados, de esos tratados cuya protección 
continuamos reclamando para uua nación des
graciada, á quien no abandona la esperanza por
que tiene te en la justicia de su causa. ( M ovi
mientos *0 diversos sentidos. )

En España , la Reina Isabel , que es objeto 
de la afectuosa solicitud de V .  M . , acaba de ser 
llamad i ,  muy joven todavía, á ejercer el poder 
Real. En Grecia se ha rodeado el Rey Othon 
de los representantes de la nación, j Ojalá que en 
estos dos países consigan nueva tuerza con su 
íntima aluuza la corona y  las libertades pu
blicas !

Nos complace sab*r que la sincera amistad 
que une á V .  M. y  á la Reina de la Gran B r e 
taña, y la armonía de pareceres entre vuestro 
Gobierno y  el suyo sobre los sucesos de España 
y  de la Grecia , conservan, Señor , las esperan
zas lavorables que tienen relación con el porve
nir de dos naciones amigas de la Francia.

Ésta buena inteligencia servirá sin duda para 
el bueu éxito de las negociaciones , que garan
tizando la represión de uu tráfico infame, d e b e n  
dirigirse á poner otra vez nuestro comercio b a jo  
la vigilancia exclusiva de nuestro pabellón. 
(Muestras de aprobación*)

V .  M* nos anuncia que ha concluido trata
dos de comercio con el R e y  de Cerdeña y  las 
Repúblicas del Ecuador y  de Venezuela , y  que 
prosigue negociaciones con otros Estados en di
versas partes del mundo. Esperamos, Señor, que 
estos tratados y estas negociaciones, manteniendo 
al trabajo nacional la seguridad que le es debida, 
y  asegurando al comercio marítimo la protecciou 
que su estado reclama , abrirán una carrera mas 
ancha á la inteligente actividad del pais.

Examinaremos con cuidado las medidas nece* 
sarias para la ejecución de los camiuos de h ie r
r o , y  para diversas empresas de utilidad general

Acogemos con avidez la seguridad de que el 
proyecto de ley que nos será presentado sobre 
instrucción secundaria, satisfaciendo la mente de 
la Carta para la libertad de enseñanza, manten
drá la autoridad y  la acción del Estado sobre la 
instrucción pública. (Leves murmullos.)

Una Princesa joven, hermana del Emperador 
del Brasil y  de la Reina de Portugal , h¿*. entra
do en vuestra familia, y  nos asociamos a la sa
tisfacción de V .  M. por un casamiento que ase
gura la felicidad de uno de vuestros tiijos, y 
añade consuelos á los que Dios os tenia reser
vados.

Tenemos una satisfacción en esperar, Señor, 
que nuestra dommaciou en A rg e l  sea pronto ge
neral y  tranquila, y  que gracids á nuestra perse
verancia estemos cerca de lograr nuestro fin, y  
encontrar en el complemento de nuestra obra y  
en el alivio de nuestros sacrificios el precio de 
nuestros esfuerzos.

Nos unimos á V .  M. para dar gracias en 
nombre del pais 4 los gefes y  soldados de aquel 
valiente ejército , que no se cansa de las fatiga» 
de la guerra ni de los trabajos de la paZ: entre 
lo? gefes de ese ejército contamos con orgullo

uno de vuestros hijos. Estamos acostumbrados i  
verlos donde quiera que la Francia corre Un pe
ligro.

Sí , Señor, vuestra familia es verdaderamen
te nacional ; indisoluble es la alianza entre la 
Francia y  vos: esta unión está cimentada por 
vuestros juramentos y  los nuestros. Los derechos 
de Vuestra dinastía están asegurados bajo la eter
na garantía de la independencia y  de la lealtad 
de la nación. L r  concieucia pública vitupera 
culpables manifestaciones, porque nuestra revo
lución de J u l i o ,  castigando la violación de la fe 
jurada , consagró entre nosotros la santidad del 
juramento.”  (Agitación.)

En esta misma sesión presentó el señor M i 
nistro de Hacienda un proyecto de ley sobre los 
créditos extraordinarios y  suplementarios de
1843 y  44.

NOTICIAS NACIONALES.M álaga  1 1  de Enero.

Malagueños: Los enemigos de las institucion
nes , los mal avenidos con el espíritu de la tole
rancia y  orden que reinao en esta provincia, los 
que no medran sino con las revueltas y  trastor
nos , han esparcido con torcidos fines la menti
da voz de que la digna Milicia nacional de esta 
capital va á ser desarmada , y  que para verifi
carlo ha desembarcado ayer el bizarro batallón 
del regimiento de Bailen. Deber es m ió , como 
encargado del mando político de esta provincia, 
desvanecer los recelos de los mas tímidos, la& 
sospechas de los desconfiados, y  sofocar las ten
dencias de los malévolos, asegurándoos que el 
desembarque de esta fuerza nada tiene que ver 
con aquel objeto, pues que ha venido solo á ' 
guarnecer esta poblacioo , escasa hasta el dia de 
la fuerza que debe custodiarla.

E l Gobierno de S. M. está seguramente bien 
distante de tomar la medida que se ha propalado 
con tan mala intención , cuando la Milicia de 
esta capital está dando pruebas de su respeto á 
las leyes , prestando sus individuos parte del ser-* 
vicio de la plaza , sin que ninguno haya traspa
sado los deberes de su honrosa misión , que es 
la conservación de la tranquilidad publica»

M alagueños: Desechad las asechanzas de los 
enemigos comunes de la libertad y  el orden, con
fiad en que el Gobierno de S. M. y  sus autori
dades en esta proviocia velau por vuestros de*- 
rechos y  seguridad , y  uo deis oidos á las calum
niosas noticias con que tratan de amedrentar á 
unos , exasperar á otros y  engafur á todos para 
conseguir sus criminales intentos. Asi lo espera 
de la perspicacia y  cordura que os distingue 
vuestro gefe político interino. Malaga 10 de Rué* 
ro de i844*“ Autouio Alegre Dolz.

C á d iz  1 1  de Enero.

Por las noticias que hemos recibido de los 
pueblos de esta provincia sabemos que en todos 
ellos se ha obedecido y  puesto en ejecución la 
nueva ley de ayuntamientos, que como debia es
perarse, ha sido muy bien recibida, porque ha 
hecho coucebir la esperanza de que el pais ,  des
pués de tantas revueltas estériles , entre al cabo 
en el camino de las reformas administrativas que 
tan necesarias son para que en España haya al* 
gun dia gobierno y  verdadera l ib e la d .

(Com ercio.)

Sevilla 1 2  d e  E n e ro .

Con el número de hoy repartimos ¿  nuestros 
suscritores el resumen de lo recibido y  gastado 
en el año an erior por la junta protectora d» la 
casa de expósitos de esta ciudad. El celo y  la 
filantropía de las dignísimas señoras que se ha
llan al trente de este piadoso establecimiento 
son superiores á todo e lo g io , y  nosotros rio po
demos hacer otra cosa que admirar en silencio 
tanta virtud, tanta y  tan asidua perseverancia 
en favor de las infelices y  desvalidas víctimas 
de nuestras estragadas costum bres, y  quizás 
también de nuestras preocupaciones sociales.

Apárese del citado resumen que en el añó 
anterior han ingresado en el establecimiento has
ta i 5 i 4 desventuradas criaturas, sobre las 800 
que existían eo 1 ? de Enero del mismo año; 
y  sin embargo de que las rentas fijas del esta
blecimiento 110 alcanzan ni con mucho para 
subvenir á sus gastos, aun ha quedado al fin del 
ano un sobrante de 5024 rs. Esta sola considera
ción , sin las demas que se desprenden de la sim* 
pie lectura del indicado resumen, diceu mas que 

„ cuantos encomios pudiéramos hacer.
A  él remitimos á nuestros lectores, y  entre

tanto nos complacemos en tributar este ligero 
tributo de admiración á las virtudes de las se
ñoras que para tan grandioso objeto se han aso
ciado , llamando la atención del publico y  prin
cipalmente de nuestras amables lectoras , para 
que las ayuden en su gloriosa y  benéfica empresa»

Justo es que hagamos aquí mención de un 
rasgo filantrópico de la empresa dei teatro nuevo 
del Correo, que cedió el producto de una fun-* 
cion á beneficio de este establecimiento, y  que 
consistió en * 7 9 5 t s . , según aparece del resumen. 

I (Sevillano.)

T en éthói & k  vísta et primer titWHfr del 
M useo Industrial S e v illa n o , nuevo periódico 
que se publica éri esta dudad*

Después de riria raZoriada (titróctuCciott, Éú 
que manifiestan su pénsárriiento lds rédatítofés del 
citado periódico, contiene uri artículo etí que sé 
demuestra la conveniencia de tin canal lateral dé 
navegación y  riego desde Sevilla á Córdoba, adu
ciendo entre otras razones de mucho peso las qué 
contiene una exposición dirigida al Gobierno por 
la sociedad económica de esta ciudad.

Contiene ademas otros artículos dé mucho íttté- 
res para laclase agrícola sobré las alternativas de 
las cosechas y  otros objetos dignos de fijar la aten-» 
cioti de nuestros labradores» Ultimamente inserí 
ta un artículo sobre el estado en qué se encuen
tra la sociedad de emulación y  fomentó de la 
ilustración, de la agricultura, de las árteü y  del 
comercio, que só halla á púnrtó dé establecerse 
eü esta ciudad»

Recomendamos eficazmente á nuestros lecto
res esta interesante publicación, que es súma* 
mente útil á todas las clases de la sociedad, y  es** 
pecialmente á los labradores, fabricantes y  c o -  
merciantes. Nada diremos de la belleza tipográ
fica de este nuevo periódico, aunque nada deja 
que desear en esta parte.

Deseamos larga y  próspera vida á nUéstío co* 
frade, y  le invitamos á que no desmaye en la hon* 
rosa empresa que ha acometido) y  que ptiedé 
ser de inmensa utilidad, especialmente para esta 
provincia. (Sevillano.)

P o n t e d e u m e  1 1  d e  E n e r o .

Si bieri llamará la atención de V .  que en el 
ramo de industria incluya cosas pertenecientes al 
ornato publico, mirando cotí la detención que sé 
debe uri plinto tócatíte á rtiejoras dé éste pueblo* 
y  por consiguiente á la buena iritfersion de fon
dos municipales * no puedo menos que segregar 
de este ramo para amalgamar etí el otro.

Es pues de Una adriairaciOtí siri igüal el des** 
arrolló que hay etí éste pueblo á obras de riece-* 
sidad y  de ornato, en qué tarito benefició récibeí 
es muy justo elogiar á este ayuntamiento y  sus 
antecesores por sil celo y  activ idad, y  por lo 
tanto no dudo de la gratitud de sus Vecinos* En 
muy Cortos años se han hecho muchas mejoras* 
que si bien asi lo parecieron al thometíto de 
proyectar la obra, tenemos el disgusto de Verlas 
arruinadas las utías y  tas otras próximas á ello 
por su ittala dirección. Se hatt hecho cañerías pa
ra la conducion dél agria á dos fuentis , y  antes 
que #1 publico empezase á conocer sus ventajas 
tuvo el disgusto de vérlas de tiuévo destruidas* 
y  de tíuéVO ver gastar sUs fondos para el riiúrnó 
objeto. Tenemos algunas calles compuestas ( al 
metíos así parecía qné debia sér), y  h^ttios teni
do el desconsuelo de Verlas en muy dial estado 
en muy poco tiempo. Y  se hati hecho étí años 
anteriores obras de utilidad y ortíato publico* 
que si bien á la conclusión de la obra asi lo ha
bia parecido* después se ha visto todo lo con« 
trario. En el año próximo pasado tuvimos la 
mayor satisfacción en que se diese una orden de 
la diputación* para que inmediatariieuie s« invir
tiesen 119 y  pico de reales que habia sobrantes, 
de lo mucho que sobrante hay de los recar
gos de las parroquias , y  que extrajudicial- 
mente habia llegado á noticia de 8. E. Su exis
tencia , para el puente dé este ptiebld , obra 
de tanta utilidad y  digria dé la admiración de to
do aqilel que sépa apreciar las Cosas en su justo 
Valor * uri püente que asegurar se puéde es el 
primero en extensión de Europa , y qué  estando 
situado sobre Una carretera de comunicación cort 
el primer depósito produce Ventajas conside— 
rabíes* (C entinela.)

Coruña  13 de E n ero

Anteayer ha tomado posesión del gobierno 
político el nueVo gefe brigadier D¿ José M a rt í
nez , nombrado al mismo tiempo gobernador dé  
esta plaza. (Id .)

A y e r  han salido éori dirección á Santiago las 
compañías de preferencia de los batallones dé 
Castilla y  Pontevedra y  Uña sección de caballe
ría. Esta fuerza formará parte de la columna qué 
al criando del segundo cabo debe recorrer el dis
trito según lo exijan las circunstancias; T r ib u t a 
mos nuestros elogios al digno capitán general 
por sus trabajos constante* para que no se alte
re la tranquilidad, (td l)

Acabamos de recibir cartas dé ta mayor 
parte de los pueblos de G alicia  , relativas casi 
todas á que los ayuntamientos respectivos tra
bajan con actividad en la formación de las listas 
electorales para U nueva elecciori. N o sabemos 
que haya hecho dimisión ningún individuo dd 
aquellos. (Id .)

H a sido nombrado comandante militar dé  
Santiago él coronel D . Aütoriló M ugaitegui.  { td .}

M A D R I D  1 9  D E  E N E R O .

V a r io s  d e  n u e s tr o s  c o le g a s  s e  o c u p a n  
hacté algiiridS dias^ asi en los artvetados de 
re d a cc ió n , co m a en la corres.ponxlencia



áe  las provincias ,  (le Uná cuestión i m 
portantí s ima,  sobre la cual  creemos de
ber nuestro no guar dar  si lencio como 
periodistas.  El  regreso de los M M .  R R .  
arzobispos y  R R .  obispos confinados á 
sus respectivas iglesias ,  huérfanas de sú s  
prelados éon grave perjuicio y  al teración 
en las necesidades espi ri tuales de los fie
l e s , es en nuestro concepto, como en el 
de la general idad de la prensa ,  un acto 
de Gobierno ,  recomendado á la par efi
cazmente por la conveniencia y  la ju s t i 
cia.  Inaugurada una época de sincero res
peto hacia los derechos,  las funciones,  
l as prerogativas v el decoro de todas las 
clases de la sociedad,  sin excepciones ni 
reservas , la venerable dél clero no podia 
cont inuar  en el olvido,  y estamos ín t i 
mamente convencidos de que él Trono y 
el Gobierno han fijado en su lamentable 
s i tuación ojos de piedad y de consuelo.  
Es materia dé profundas y  graves del i 
beraciones cuanto se roza con los inte
reses eclesiást icos, y no debe ext rañarse  
q u e  el Gobierno ac tua l ,  seguramente de 
los menos perezosos en agi tar  esta cues
t i ón ,  desee resolverla con la meditación 
y la copia de datos necesarios.  Confia
mos en que no se hará esperar mucho 
esa providencia reparadora ,  anhelada v i 
vamente por las iglesias y los pueblos; 
paso m u y fecundo, en nuestro concepto, 
para robustecer en un punto mu y tras
cendental  la tranqui l idad y él aplomo 
que es menester i r  inoculando sin des
canso en todos los ramos del Estado,  
después de tantos años de turbulencias y 
revueltas,  durante los cuales sé ha perdi 
do hasta la tradic ión y la memoria de los 
hábitos normales y pacíficos.

El divorcio entre los prelados y  sus 
diócesis mantiene vivos el disgusto y  el 
a larma de las conciencias t imoratas en 
un pueblo catól i co-: és una de aquel las 
medidas extreñías á que él poder tempo
ra l  debe acud i r  únicamente cuando la 
t r a n q u i l i d a d  y  e l  bienestar del pais la 
just iücan ,  cuándo razones dé gran  peso la 
h a c e n  necesar ia ,  indi spensable.  Convie
ne tener mu y presenté ésta régla dé pirti* 
dencia en la resolución ind iv idua l  de los 
diferentes cásós qué al decidi r sobré la 
suerte futura de l o s  venerables prelados 
puedan presentarse.  Los que fuéron blan
co de leves y pasajeras sospechas desva
necidas por el t i empo,  sin qué para sus 
confinamientos mediase otra cosa qué una 
medida gubernat iva ,  transi tor ia y vár ia^ 
ble á la martera de su o r i g e n , débén ser 
rest i tuidos ál minister io de paz y  c a r i 
dad que los señala el Evangel io en süs 
ig les ias :  los qué fueron sentenciados por. 
haber expuesto al Gobierno con mas ó 
menos vehemencia sus doctr inas y  op i
niones aceréa de puntos religiosos á una 
separación temporal  de su rebaño,  debén 
ser relevados dé cumpli rl a , tomando en 
Cuenta graves consideraciones pasadas y 
presentes* que s e  adivinan con faci l idad 
sin expresa rías cuando rehuimos l ast imar 
pasiones y  Concitar odios. Pero  los qué 
olvidados dé su misión fraternal  y  santa 
encendieron la rebelión y  trocaron lá 
a pul oibil idad del santuar io por el es t ré
pito y violencia del combate,  descono
ciendo la legit imidad del T rono,  y  re
chazando las leves emanad »s del poder 
temporal ,  no pueden regresar á las si l las 
que abandonaron con deslea l tad ,  m ien 
tras un largo y sincero arrepent imiento 
Tío d é  para lo sucesivo las garant ías  ne
cesarias.  P a r i e n d o  el Gobierno,  comd 
creemos que lo har á ,  dé éstos principios 
de conveniencia y de jus t i c i a ,  sus pro
videncias no podrán menos de ser aco
gidas con sincero aplauso por cuantos 
desean que se mi t iguen,  y  á ser4 posible, 
cesen de todo punto Jas desavenencias 
entre la Iglesia y  el Estado.

Como habrán visto nuestros lectores 
en el parte inserto en nuestro número dé 
av e r ,  el castillo de F ig u e r a s ,  úl t imo re 
curso que bah í a  quedado á ¡Os rebeldes, 
ha reconocido la legít ima autor idad dé 
8.  M.  y de su Gobierno. La bandera na
cional  ondea en sus muros,, y ha desapa
recido completamente aquel foco de re
belión que an imaba las esperanzas de los 
que no ven ni süeñan mas que c o n  d e s -  
ordenes,  con revoluciones ,  con ruinas y 
con sangre. No ha sido la sumisión del 
casti l lo de San Fernando un hecho a i s -  
Jado no Jla sido una s e n c i l l a  Capitula- 
c.on J e  un fuerte enem igo , h t  , \ j 0 u n  
acontecimiento M.le in( luye ,
sámente en nuestro actual estado de co
s a s , y  aun mas en el porvenir

Ext i ngu ido  este fuego que ¡  |a m a h e .
ra del de las vestales querían tener s i em
pre  vivo hombres que á la sombra de]

pat riot ismo están desgarrando él  Séfió de 
la pa t r i a ,  sus i lusiones deben terminarse,  
y es fuerza que mal  de su grado conoz
can su impotencia.  Los pueblos están 
cansados dé desórdenes,  y desprecian las 
voées dé los mentidos apóstoles de la l i 
bertad. Mucho debe fel icitarse el Gobier
no por haber conseguido,  sin rebajar en 
lo mas mín imo su decoro,  acabar una 
l u c h a ,  no de par t idos,  no de intereses 
sociales , sino de ambiciones y de ruines 
venganzas.  Las bases de la capitulación 
son tan honrosas como era de esperar,  
y  el Gobierno ha sabido comprender 
perfectamente su misión.  Paterna l  y be
néfico ha quer ido dar una nueva mues
tra de cuánto le interesa la suerte de la 
nac ión ,  y no ha dudado en acoger bajo 
su a m p a r o  á los i lusos que en un mo
mento de del ir io quisieron renegar del 
t í tulo que mas ensalza á los españoles, 
que es el ser cabal leros y obedientes á 
sus Reyes .  La nación no.podrá menos de 
recibi r con júbi lo la noticia de la sumi
sión de F igueras ,  pues amaest rada con 
las desgracias,  suspira por el orden,  por
que el orden es la fuente de la prosper i 
dad de un pais.

E l l imo.  Sr .  D. Andrés  dé Arango y 
los S r  es. D. Antonio  Sánchez de Ocaña 
y D. Francisco de Armas  fel icitaron a ye r  
á la Re ina  por la declaración de m a y o 
r ía  en estos té rminos:

Señora: El ayuntamiento de la ciudad de 
Puerto-Príncipe, en la isla de Cuba, tiene la hon
ra de ser el primero de América en felicitar á 
V . M. con el plausible motivo de haber em pe
zado a regir por sí los destinos de la monarquía. 
Los súbditos de V . M. en aquellos lejanos países 
esperan con lundamento del feliz reinado de 
V* M . la justicia y  la maternal protección á que 
los hace acreedores su nunca desmentida fideli
dad , y  se apresuran á poner á los pies de V . M. 
el. mas respetuoso homenaje de su amor y  fer
viente adhesión á vuestra R ea l Persona.

S. M . se dignó contestar con la mayor bon
d ad , y  seguidamente permitió á la diputación 
besar su R eal mano.

L a  comisión compuesta de los señores 
D. Pele gr in José Saavedra  y  D. Angel  
M u r o ,  magistrados de la audiencia de la 
Cortiña,  tuvo el honor de fel ic i tar á S. M.  
a nombre del tr ibunal  á que correspon
den,  di r igiéndole el pr imero las s i gu i en 
tes palabras :

; Señora: Los magistrados de la audiencia ter
ritorial de la Goruña, que en este momento tene
mos el alto honor de hallarnos á la presencia de 
V . M . , cutnplinios con el deber mas grato á 
nuestro corázoo , felicitándola, á nombre del tri
bunal a que pertenecemos , por haber dado prin
cipio V . M. á regir los destinos de esta vasta y  
antigua monarquía.

Dígnese V . M. adm itir el homenaje de res
peto , arhor y  fidelidad de la corporación que re
presentamos , y  los mas vivos deseos de que su 
reinado sea próspero y  feliz para V . y  para 
sus súbditos.

S. M .  se dignó contestar :

Convencida de que la justicia éá prenda se
gura del orden y  felicidad de los pueblos, re c i
bo siempre con particular satisfacción las protes
tas de lealtad que me ofrecen los miembros de la 
m agistratura ; y  cuento con su proverbial equ i
dad en la aplicación de las leyes para labrar 
la ventura dé esta nación generosa.

Señora: L a  diputación provincial de Granada 
llega A  L . R . P. de V. M. para manifestarla su 
profunda pena con motivo de haber sido violenta
da V . M. en una de las mas preciosas de sus pre* 
rogativas por el último ex-Preside'ote del Conse
jo de Ministros. Después de haber oido de los 
atiguatos é inocentes labios de V . M . la escanda
losa historia de tin acontecimiento sin ejemplo en 
los fastos de la tílonarquía , deber es j y  deber 
muy sagrado en los fieles subditos de V. M., 
ofrecerla el homenaje de su lealtad jamas des
mentida , protestando altamente contra ese hecho 
inaudito, y  condenando de la manera rilas explí
cita y  solemne el atentado que todos deploramos, 
como que hace hefrvir dé justa indignación los pe
chos hidalgos y  generosos* Dígnese V ; M. admitir 
este tributo de uuestfo respeto, para que Sepa la 
nación y  sepa el mundo que si hubo un español 
indigno de este nombre que pudo atentar contra 
la Magestad del trono, faltaodo 4 las considera
ciones que por tantos títulos merece, no puede 
manchar esa conducta traidora á los que se ha* 
lian dispuestos á verter su sangre por defender la 
mas necesaria y  sagrada de sus instituciones.

Dios guarde la importante vida dé V . M. di
latados arios pata bien y  prosperidad de esta mo
narquía. Granada i J d e  Enero de l044 .= sA  L. 
R¿ r .  D« y .  M ==Francisco Galveé* presiden* 
fen ch ían  M .^F rancisco  de Paula Lillo.=^¿uatí

de Dios L lam as y  Baraja*.—José Pareja Martos.=i 
José Romera Páramo.s±Por acuerdo de la dipu
tación provincial , José M . de AguilaV , secre
tario.

AV ISO S.

C I N C O  G R E M I O S  M A Y O R E S .

Pagó  'del segundo dividendo.

Pueden concurrir á cobrar los interesados de 
hos números desde el 201 al 220 inclusive.

A  los tenedores de papel del Estado y  de 
étiapresas , cuyas acciones tengan un precio cor
rien te , se les ofrece el medio de aumentar sus 
réditos por mas de un duplo sin enagenar los tí
tulos. Informarán los Sres. Laverñe y compañía, 
calle  de la M adera , nitrn. 3 ,  en M adrid.

Teniendo que enterar á D . Lorenzo O bre- 
•gon de un asunto que puede interesarle , se le 
suplica se acerque al despacho de D. Dámaso 
de Cerragería , calle  de Fueucarral , núm. 49 5 
x> indique su residencia , sea en esta corte ó fue* 
ra de e lla ; debiendo servir igualmente este a v i
so para sus herederos ó testamentarios en el caso 
de que hubiese fallecido. y

ADM IN ISTRACIO N  G E N E R A L  DE CORREOS

DE MADRID.

En consecuencia de las órdenes del Gobierno 
para que la conducción de la correspondencia en 
las carreras generales se verifique en s illas-co r
reos en lugar de los carros de violin que se 
usan en el d ia , se anuncia al público que esta 
mejora teñ irá  principio por la carrera de A ra 
gón desde esta corte á Zaragoza.

Los coches saldrán de M adrid los lunes* 
miércoles y  viernes á media noche , y  de Zara* 
goza los lunes, miércoles y  sábados á las ocho de 
la noche. Las primeras expediciones tendrán lu 
g a r ,  de M adrid eo la noche del i 5  del actual, 
y  de Zaragoza el sábado 20 .

Ademas de la conducción de la correspon
dencia en almacenes seguros y  bien acondicio
nados, objeto principal que el Gobierno y  la d i
rección se han propuesto en el proyecto , se ad 
mitirán hasta cuatro agregados a l correo en ca
da expedición.

El Gobierno ha fijado el precio de cada b i
llete á 5 reales y  medio por legu a , inclusas las 
agujetas de los postilloues; y  que el equipaje de 
cada viajero podrá ser de peso hasta de 3o l i 
bras. Serán preferidos para el viaje aquellos que 
tomen los billetes para mayor distancia.

Los billetes se expenderáo en la administra
ción de las sillas-correos establecida en la casa 
de postas de esta corte desde las diez de la ma
ñana hasta las tres de la ta rd e , y  desde las seis 
hasta las nueve de la noche.

DIRECCION G E N E R A L  DE L O T E R IA S
N ACIO NALES.

N otic ia  de los pueblos y  adm in istraciones donde han ca~ 
bido los prem ios m ayo res de los que comprende e l sor
teo del d ia  18 de Enero.

Números. Premios. Adm inistraciones.

2<54l. . 1 0 0 0 0  ps. fs. Puerto de Sta. M í
4 5 9 3 *. 4000.......... M adrid.

3 1 9 6 0 . . 2000 .......... Coruña.
9 9 4 L . 1000. . .  . San Fernando.

2 5 8 4 2 .. 1000------- Soria.
18 ISO.. 5 0 0 ............. M adrid.
174 8 5 .. 5 0 0 ............. Algeciras*
1 7 8 0 1 .. 5 0 0 . . . . Córdoba.516 7. . 5 0 0 ............. Sev illa .

2 5 9 1 . . 5 0 0 ............. M adrid.
4 15 0 . . 400. . .  . . Cádiz.

i2 9 0 <-9 . . 400 ........... A lg e c ir a s .
2 8 1 73 . . 400........... V alencia .
2 1 0 6 6 . . 4 0 0 » ------- Málaga.

9 0 7 3 . . 4 0 0 ........... La Carlota.
S i 5 7 8 .. 400* . . . . A lg e c ira s ,
1 5 9 4 8 .. 400 ........... M adrid.
1110 4 . . 400........... Cádiz.
La dirección general ha dispuesto qué el sor

teo que ha de Verificarse el dia 8 de Febrero pró
ximo sea bajo el fondo de 648 pesos fuerdés , v a 
lor de 323  billetes á dos duros Cada uno, de 
ciiyo capital se distribuirán eti t r o o  premios 
483  pesos fuertes en la  fotma siguiente :

Premios; Pesos fuertes.

1 . ¿ d e .
1 . .  de.
1** de.
2 .1 de. . lOOO;... * . . .  20O0
4* . 5 0 0 . .  , .
7 . * de. 400; . . .

1 1 . . de. 20U; , r
18..- de. 100----- i ; . .  1800
22. . dé; 80. ; , ,
34; • de . 50.

439. . dé; ; 20. ¿ i
5 6 0 .. de. * ió .  * . . • • • •  8960

i  ÍOO 4ÍJUU0

Los 028 billetes estarán divididos en cuartos, 
• lo  rs. cada uno^ y  s* despacharán en las ad
ministraciones de loterías nacionales.

A l dia siguiente de realizarse el sorteó se 
darán ál público las listas impresas de los númt* 
ros que hayan conseguido premio ; y  por elLs, 
y  por lós mismos billetes o rig inales, pero no por 
ningún otro doéumento, se satisfarán las ganan», 
cías eri las mismas administraciones donde se ha* 
yan  expendido> con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

B O L SA  D E M A D R ID .

C otización  d e l d ia  17  de Enero á  la s  dos cli l a  ta rd e , 

A fe c to s  púb lícós*

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00* 
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  19* , } y lO f 

á r .  f. ó vol. : 2 0  ̂ y  2 0 }  á r . f. ó vól. á prim a de 1 | 
por 1 0 0  en carpetas.

Id. del 5 por 10 0  procedentes de la éónvet'sion de lá 
deuda ex te rio r, 0 0 .

Inscripciones, en el gran lib io  á í  pot 1 0 0 , 0 0 . 
Tituló* al pórtador del 4 por 1 0 0 , 0 0 .
Id. id. del 3  por 1 0 0 ,  2 5 }  ál  contado: 23 once 

diez ¡seisavos, } ,  .}, jf, 28 , 2 5 } ,  20  siete dieziseis-
avos, ■§ y  26  cinco die¿iseisa vos á v. f. ó vol. y  fírmei 
2 7 ? , 3 - 5  2 8 ,  2 7 } ,  2 6 }  y 2 7}  á t .  f. ó Vol. y  firme á
prim a de f  * } ,  { y  1  por 1 0 0 k

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 42  
á 0 0  d. f. ó vol.

Cupones llamados á cap ita lizar, 00. 
ídem  no llamados á capitalizar, 0 0 .
V áles Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á p ap e l, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San F ernan do, 00.

CAMBIOS*

Lóndres á 90  d ia s3 7}  á P a r ís , 16 -10 .

A lica n te , i  pap. d. Málaga i|  d*
Barcelona á ps. fs ., par pap. d. Santander , pap. id* 
B ilbao, i  pap. d. Santiago } id. id.
C ádiz, 1 4  pap. d. S e v illa  , 1 }  d.
Cor uña,  }• pap. d. V a le n c ia ^ d .
G ran ad a, 1 }  d. Z aragoza, 1  id*

Descuento de letras á 6  por 1 0 0  al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente se cita* llama y  emplaza a 

D. Ju an  D íaz , secretario que fue de la subde
legaro n  de policía de la ciudad de Gerona en 
los años desde 1828 hasta el de i8 3 2 , para qué 
éd el término de tercero dia al de la publicación 
de este anuncio se presente ante el Sr. D. José 
Serrano y  León , juez de prim era instancia de 
M arav illas , que tiene su audiencia éü la calle 
de Postas , núm. S 2 , cuarto p rinc ipal, de nueve 
á once del dia , y  por la escribanía de D. Jo>é 
Placido de Castañiza, á efecto de haéerle saber un 
despacho del juez de primera instáocia de la v i
lla  de V en d ré ll, pues pasado dicho terminó síri 
haberlo verificado le parará el perjuicio que ha
y a  lugar*

BIBLIO G R A FIA .
B i o g r a f i a  de D. C árlosí entregá 6Á de U 
U  biografía contemporánea universal*

Se vende con las de C ortina , Olózaga &c. á 
4 rs. suelta y  3 por suscricíon en las librerías de 
Cuesta , M on iery de Gastan, junto a l teatro del 
Éríneipe.

T E A T R O S

P R ÍN C IP E . A  las siete de la boche.
I .°  Sin ton ía .
2.0 Se pondrá en eséena la comedia UueVáj 

original* eo cuatro actos y  en prosa, obra dtí 
Unb de nuestros primeros literatos, titu lada

¡ L A  IN D E PE N D E N C IA !

3.° B ailab le chinesco, conipuesto y  dirigido 
por D. Angel Estrella*

4*° Term inará el espectáculo Con el diverti
do sainete titulado

É L TÍO  CO N EJO .

CRU Z. Hoy no hay Función*

CIRCO . A  las siete y  media de la noche* 

L U C R E C IA  B O R G IA ,

tlpera seria en tres actos.


